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Estarán exentos del pago del Impuesto sobre Donaciones:

• Los entes públicos territoriales.

• Los entes públicos no territoriales que 
realicen actividades de beneficencia, 
asistencia o protección social.

• Las donaciones de bienes cuyo valor no 
exceda de 25 unidades tributarias (U.T.).

• Las rentas periódicas constituidas para 
cumplir obligaciones de pensión y alimentos.

• Los fondos de ahorro constituidos en 
beneficio de los hijos menores del donante, 

Independencia y Patria Socialista
¡Viviremos y Venceremos!

Asimismo, en los casos de venta, cesión, permuta o 
traspaso de bienes o constitución de derechos a título 
oneroso, cuando por indicios fundados, concordantes 
y precisos pudiera presumirse que se trata de una 
liberalidad, la Administración Tributaria podrá estimar 
de oficio, tal circunstancia y disponer la liquidación y 
cobro de impuestos adecuados por los intervinientes 
(Artículo 73 LISDRC).

¿CUÁNDO NACE LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR EL 
IMPUESTO SOBRE DONACIONES?

La obligación de declarar y pagar nace en el 
momento en que se manifiesta la voluntad de donar y 
el impuesto se hace exigible antes de la legalización 
de la transmisión. Si la donación no se perfecciona, 
cesará la obligación de pagar el impuesto y podrá 
pedirse el reintegro de las cantidades que hubieran 
sido pagadas (Artículo 64 LISDRC).

¿CUÁLES SON LAS EXENCIONES PREVISTAS EN LA LEY 
AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE DONACIONES?

Para mayor información, le sugerimos ingresar a 
www.seniat.gob.ve > Asistencia al Contribuyente > 
Orientación General sobre trámites > trámites ante la 
Administración > Sucesiones.

hasta un máximo de 250 unidades tributarias 
(U.T.), por cada beneficiario.

• Las primas de seguro en beneficio de hijos 
menores del donante hasta un máximo de 
375 unidades tributarias (U.T.) y los capitales 
o valores de rescate producidos por esas 
pólizas (Artículo 66 LISDRC).
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